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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADU RiA A¡¡ BIE NTAL. DE PROTEC C IÓ N Y B IE N E5TAR A LOS

ANIN/ALES

Expediente: PAOT-2O'l 9-28285PA-l 697

No. de Follo: PAoT-05€00/200- 12560 -2019

RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mildiecinueve.-

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4 y 5l fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2019-
2828-SPA-1697 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, Ios siguientes hechos:

(...) En ese Deportomento t¡enen o 4 moscotos (perros) 2 de los cuoles (Xolos) están encerrodos

todo el dío y lo noche en una joula tronsportodoro de oproximodamente 70 cm de lorgo x 45 cm

de oncho y otro (Chihuohua) en otro ¡oulo mós pequeño iguol encerrado todo el dío; solo solen
poro que les limpien y/o comer (...)
90 cm (...) [hechos ubicados en c

colonia Xopa, Alcaldía lztapa la pal.

o

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

hoy otra que estó suelto pero solo en un x
f

atle Sur 89 , numero 247, edificio C-3, depa{amento 1

¡.¡,-ciuoro o¡ $x¡cg

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15

BIS a y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoslCIoNEs JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territoria[ conforme a [o establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener ta

facultad de instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el

cumptimiento de tates fines.

BIENESTAR AN!MAL

Al respecto la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pued ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, priva o de aire, [uz, atimento, agua,
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espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a

su especie,

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo estabtec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual
a través de [a puerta de acceso al departamento en cuestión, se constató la existencia de dos
ejemplares caninos, los cuales deambutaban [ibremente al interior de [a vivienda.

Aunado a lo anterior, y con [a finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a la
persona propietaria de los ejemplares caninos, quien se presentó en las oficinas de esta
Procuraduría, manifestando contar con tres ejemptares caninos, los cuates reciben los cuidados de
bienestar animal correspondientes.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconoc¡m¡ento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cual se
constató lo siguiente:

o Tres ejemplares caninos, dos machos, de las razas comúnmente conocidas como chihuahua
y xoloescuincte, y una hembra criollo, que responden a los nombres de "Bronco", "Simba" y
"Luna", respectivamente; "Bronco" y "Luna" presentan una condición corporal ideal ya que
no se observan las costillas ni protuberancias óseas, mientras que "Simba" se observó
detgado, toda vez que sus costiltas, vértebras tumbares y protuberancias óseas se apreciaban
y no presentaba capa de grasa en el pecho.

. Los animales deambulaban libremente al interior de la vivienda en comento, el cual tiene
una superficie aproximada de 50 m'?; d¡cho sit¡o se observó [impio, sin heces u orina.

o Se advirtieron rec¡pientes de plástico y metal que contenían agua limpia a su libre
disposición y alimento consistente en croquetas, las cuates a decir de la persona que atendió
al personaI actuante, son proporcionadas dos veces aI día, asimismo manifestó que los

caninos pernoctan en su lugar de preferencia y reciben paseos diarios con una duración
aproximada de dos horas.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo perm¡ten el contacto físico y se muestran
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Fotolr¡ll¡ r.vista del inmueble releridoen el escritodedenunciá.

dispuestos a I juego de manera inmediata.
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No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a su

responsabte a brindarles atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y

potencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan

req u erir; al res ecto, mostró los certificados de vacunación actualizados.

Fotolrrfí¡s 2 y 3. vista de los ejemplares can¡nos que respo¡d€n á los ñor¡bres de "Bronco"y"Luna"

Mediante correo electrónico de fecha diez de septiembre del año en curso, [a persona propietaria de

los ejemplares caninos motivo de denuncia, envió el certificado médico del animal que responde al

nombre de "Simba", el cual de acuerdo lo referido por el médico veter¡nario encargado de su

revisión, se encuentra clínicamente sano de acuerdo a su historialclínico y revisión física.

En seguimiento a la denuncia, y toda vez que durante visita de reconocimiento de hechos no se

constataron los hechos referidos en el escrito de denuncia, mediante oficio PAOT-05-300/200-9554-

2019, se solicitó a la persona denunciante información adicionat que permitiera constatar los

hechos motivo de queja, otorgándole un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho
requerim¡ento no fue atendido.

En virtud de [o anterior y toda vez que no se constataron los hechos denunciados, esta Entidad
considera procedente dar por concluida la investigación, con fundamento en lo dispuesto en e[

"*

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de I

Territorialde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En eI domicilio ubicado en ca

Ordenamiento

;,Ll,
[e Sur 89, número 247, edificio C-3, departam ento 102, colonia

a Procuraduría Am bientaI y del

Xopa, Alcaldía lztapalapa, se constató la existencia de tres ejemplares caninos, dos machos
de las razas comúnmente conocidas como chihuahua y xoloescuincle y una hembra, criollo,
que responden a los nombres de "Bronco", "Simba" y "Luna", respectivamente, los cuales
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reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

r' Al¡mento suficiente de acuerdo a su talta. I

'/ Agua limpia para beber de manera permanente. /
'.1-¿"1.,r /O) 4r' f' o .o.o ,rd Ro-¡ \o l" ,/ l-
11"¿ldl rrL¡ul.r.roL..D.Lotoo.(roa.,.le.,"r* 

r t {lF '7C5n/8nF.'',/01 1..r,40n / I
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Lugar de alojamiento [impio y apropiado que los protege de [a intemperie, así

como condiciones suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su

talla.
Cuentan con una condic¡ón corporaI adecuada.
Presentan un comportamiento sociable y responsivo.
Cuentan con e[ documento que acredita que los animales se encuentran
vacunados de acuerdo a su edad y que reciben [a atención médico veterinaria
correspondiente.

o

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran eI expediente en el que se actúa, por [o
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer

:::::Ii::::1:::::::::::1::::'J;: ;;.--_. ... ...---.. ...--_ . ._. ..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico.-----------

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resotución a ta persona den uncia nte.----

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.-------

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 fracqión XXll de

su Reglamento

'ñ{§9

-/

C.c.c.g.p.- L¡c. Mariana Boy famborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡/léxico- CD
superior conocim¡ento.

Para su
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